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1. Introducción

La preocupación por los problemas de equidad y bienestar social ha 
sido una constante en los informes de la Fundación Encuentro. Ya en su 
primer Informe sobre la Realidad Social en España (1994), la Fundación se 
refería a la indignación moral de la sociedad española ante las desigualda-
des, a la vez que proclamaba que las críticas al Estado de bienestar no au-
torizaban a decretar sin más su muerte. En sucesivas ediciones del informe, 
ese primer análisis sobre los problemas de fragmentación social a los que 
parecía enfrentarse la sociedad española a mediados de los años 90 y la res-
puesta de las políticas públicas fue abriendo paso al análisis de algunos de 
los determinantes explicativos de la mayor desigualdad española en el ám-
bito comparado: la singularidad del mercado de trabajo, los cambios en la 
estructura de hogares, las actitudes de los españoles frente a la desigualdad 
y, sobre todo, los límites de la intervención pública para corregir, a través de 
las políticas de impuestos y prestaciones, las diferencias de renta entre los 
hogares españoles.

Los distintos capítulos de los informes anuales de la Fundación En-
cuentro han tratado de profundizar en las posibilidades y límites del Es-
tado de bienestar para mejorar nuestros niveles de equidad. Por un lado, 
prácticamente cada informe ha recogido un examen detallado de algunas 
de las políticas sectoriales con mayor incidencia en el bienestar social, 
como la educación, la sanidad, la vivienda o los servicios sociales, entre 
muchas otras parcelas, junto al análisis de los sistemas de financiación de 
dichos servicios. La adecuada combinación del análisis descriptivo con la 
reflexión sobre los problemas y la evolución de los distintos sectores, las 
tesis interpretativas y la prospectiva servían para ofrecer periódicamente 
diagnósticos claros sobre cuáles eran los problemas principales y qué estra-
tegias debían centrar el debate. Por otro lado, la Fundación siempre estuvo 
preocupada por tratar de mostrar a la sociedad regularmente algunas de 
las debilidades del modelo de bienestar económico, incluso en la etapa de 
expansión económica y, con mayor énfasis si cabe, en la crisis, a través de 
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los capítulos del informe dedicados al estudio de la distribución de la renta, 
tanto personal como territorial, la desigualdad, la pobreza y la exclusión 
social.

Transcurridas más de dos décadas desde la aparición del primer in-
forme, caben pocas dudas de la envergadura de algunos de los cambios 
que han afectado a la sociedad española durante este período, relaciona-
dos con la desigualdad y la intervención pública. Tal como prueba la apa-
rición de grandes obras de referencia y el creciente interés de las institu-
ciones internacionales en estas cuestiones, la desigualdad no sólo no se ha 
reducido en este período, sino que ha pasado a ser uno de los problemas 
más graves a los que se enfrentan los países ricos. Aunque sigue tratándose 
de un campo de estudio muy controvertido, los datos de la mayoría de los 
países muestran en general un importante crecimiento de la desigualdad 
de las rentas de mercado, salarios y rentas de la propiedad, especialmente 
desde mediados de los años 90, y una limitación, creciente en el tiempo, 
de la capacidad redistributiva de los ingresos y gastos públicos. Es verdad 
que dicha capacidad sigue manteniendo en la mayoría de los países de la 
OCDE una indudable importancia, pero sus dificultades para compensar 
la tendencia crecientemente desigualitaria de los mercados son cada vez 
mayores. 

Las singularidades de España en el contexto comparado son tam-
bién confirmadas por los datos, no sólo por las consecuencias derivadas 
de la crisis económica, sino también por los límites para reducir la des-
igualdad en la anterior etapa de bonanza económica. Los indicadores de 
desigualdad permanecieron estables durante la fase de crecimiento, des-
pués de los procesos de mejora de los años anteriores y su progresiva con-
vergencia con los datos medios de la Unión Europea, aumentando muy 
notablemente con el desarrollo de la crisis hasta situar a España en las 
primeras posiciones del ranking de desigualdad en el conjunto de países 
de la UE.

En gran medida, en todos los países, los cambios en el diseño institu-
cional, condicionados por la globalización y los cambios tecnológicos, esta-
rían detrás del crecimiento de la desigualdad de las rentas primarias y del 
menor efecto compensador de las políticas presupuestarias. En el ámbito 
nacional pesan también los intensos cambios demográficos, con una estruc-
tura de población muy diferente de la que había a principios de los años 90, 
el progresivo envejecimiento, una modificación sustancial en las tipologías 
de hogares y la llegada de un gran flujo de inmigrantes en un período muy 
breve de tiempo.

Han sido varias, por tanto, desde el lado de la demanda, las trans-
formaciones que han exigido cambios en el diseño de las políticas socia-
les. Igual o más importantes, si cabe, han sido las necesidades de reforma 
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relacionadas con el modo en que tradicionalmente se han prestado estos 
servicios. Hablar hoy de reformas de la intervención pública con objetivos 
redistributivos es hablar, en el fondo, de introducir cambios sustanciales 
en un sistema de protección social muy desgastado. Más realmente por la 
progresiva pérdida de legitimación y aceptación por parte de los ciudadanos 
que por los propios recortes en los recursos invertidos. 

Frente al consenso característico de épocas anteriores, en las que 
el Estado de bienestar se caracterizó por un crecimiento gradual, la reali-
dad actual impone la necesidad de lograr nuevos consensos en la sociedad. 
Existe una crisis irreversible de los supuestos sobre los que se cimentaron 
los Estados de bienestar tradicionales, que obliga a reformular sus bases. 
Cualquier propuesta que suponga profundizar sobre las mismas bases o no 
alterar la naturaleza del sistema de protección estará muy probablemente 
abocada al fracaso. No es posible hacer pivotar ya la protección social, o in-
cluso el propio modelo de organización social, sobre el mercado de trabajo. 
Las elevadas tasas de desempleo estructural, la creciente intermitencia de la 
relación laboral y los cambios en la composición familiar de los hogares han 
quebrado los supuestos tradicionales de las políticas sociales. La pregunta 
clave es, por tanto, sobre qué elementos instaurar un nuevo consenso para 
superar las actuales deficiencias de la protección social. 

El objetivo de este capítulo es ofrecer algunos argumentos para dar 
posibles respuestas a esa pregunta. La contestación no puede disociarse de 
los cambios que se están produciendo en los Estados de bienestar de nues-
tro entorno, por lo que una primera reflexión centra el foco en los cambios 
generales en los sistemas de protección social en los países ricos. En segun-
do lugar, es obligado analizar las tendencias en el largo plazo del propio Es-
tado de bienestar español, cuya revisión se recoge en un segundo apartado. 
En tercer lugar, las posibles respuestas han de tener presentes algunas de las 
principales transformaciones en las políticas sociales en estas dos décadas, 
que a su vez dan lugar a otros interrogantes que deben ser atendidos, como 
qué políticas son las más redistributivas, cómo encajar esta posible reforma 
en el proceso de descentralización que durante este período ha marcado la 
política social española, cómo definir un sistema equilibrado de producción 
mixta de bienestar y qué tipo de sistema de financiación del gasto social es 
el más adecuado en el nuevo contexto. A la revisión de estas cuatro cuestio-
nes se dedica el tercer y último apartado.

No queríamos dejar sin mencionar en esta introducción unas palabras 
de agradecimiento por la confianza que en todo este tiempo depositaron en 
nosotros José María Martín Patino y Agustín Blanco, ofreciéndonos genero-
samente un marco muy amplio de reflexión e intercambio de experiencias, 
preocupaciones y opiniones, presidido siempre por la libertad intelectual y 
por la búsqueda constante de espacios de entendimiento.
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2. Los Estados de bienestar en transformación1

2.1  La evolución de los Estados de bienestar 

Durante las dos últimas décadas el Estado de bienestar ha experimen-
tado un proceso gradual de reforma en la mayoría de los países de la OCDE, 
con cambios importantes en su contexto de desarrollo, nuevos retos a los 
que hacer frente y distintos acentos en las líneas de reforma adoptadas, que, 
sin desviar su actuación de sus objetivos tradicionales, se han extendido 
para dar respuesta a algunas de esas demandas. En las definiciones clásicas 
del Estado de bienestar, su función básica era conseguir sociedades en las 
que se alcanzara la plena ocupación de los factores productivos, se asegura-
ra a los ciudadanos el acceso universal a un conjunto de servicios sociales 
básicos y se les garantizara una seguridad económica mínima en su ciclo 
vital. ¿Se mantienen esas funciones? ¿Cuáles son las principales restriccio-
nes? ¿Cuáles han  sido las principales líneas de cambio?

La historia es bien conocida: en el período posterior a la Segunda 
Guerra Mundial y hasta el desarrollo de la crisis energética, algunos países 
del centro y el norte de Europa consiguieron acercarse a ese objetivo. La 
consecución de elevados estándares de bienestar fue posible mediante el 
desarrollo de sistemas fiscales que descansaban en criterios de elevada pro-
gresividad y gran capacidad recaudatoria, lo que permitió financiar, además 
de los servicios públicos básicos, servicios sociales universales en campos 
como la sanidad o la educación, así como diversas prestaciones monetarias 
para cubrir diferentes riesgos de la gran mayoría de los ciudadanos. Los 
recursos obtenidos, además, y la extensión de los servicios cubiertos permi-
tían aplicar políticas económicas contracíclicas para asegurar la estabilidad 
de los agregados económicos y el crecimiento equilibrado de la economía.

Esta perspectiva idílica del Estado de bienestar se apoyaba en la idea 
de que, al menos en algunas sociedades, los ciudadanos confiaban en que 
las instituciones públicas se hacían cargo de una parte importante de sus 
necesidades sociales, en el bien entendido de que los “pactos implícitos” 
para la prestación de los servicios públicos implicaban mecanismos de con-
trol y supervisión, siempre bajo el paraguas de sistemas democráticos que 
permitían premiar y castigar a los políticos que se responsabilizaban de los 
mismos. Tal vez esa confianza implícita en el buen funcionamiento del sis-
tema democrático, sin adecuados instrumentos de control, puede explicar 
el mal funcionamiento de los servicios en algunos países y la necesidad de 
introducir reformas de calado en los sistemas de bienestar aplicados.

1  Esta sección es una síntesis actualizada de Ruiz-Huerta, J. (2015): “Crisis económica 
y reforma del Estado de Bienestar”, en Ruiz-Huerta, J., Ayala, L. y Loscos, J. (eds.) (2015): 
Estado del Bienestar y sistemas fiscales en Europa. Madrid: Consejo Económico y Social.
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Aunque el modelo genérico, después del éxito obtenido en algunos de 
los países que primeramente lo implantaron, fue objeto de extensión a otros 
muchos países, su aplicación concreta ha dado lugar a modelos ciertamente 
diferentes, clasificados seminalmente por Esping-Andersen2 como liberal, 
conservador y socialdemócrata, extendiendo esta taxonomía posteriormen-
te otros autores, como Ferrera3, para diferenciar a los países del sur de Eu-
ropa. Entre estos modelos, los que han venido presentando de forma más 
clara las diferencias más significativas son los denominados continental y 
anglosajón. El primero, caracterizado por una mayor generosidad y univer-
salidad de las prestaciones y un nivel de presión fiscal mayor frente al sis-
tema anglosajón, caracterizado más bien por la existencia de prestaciones 
menos generosas y más condicionadas a la insuficiencia de medios, junto a 
estándares inferiores en términos de presión tributaria. Mientras en el siste-
ma anglosajón se defiende especialmente la eficiencia en el funcionamiento 
del Estado y de las instituciones, el otro régimen se presenta como el mejor 
defensor de la equidad y la cohesión social. Esa relativa contradicción ha-
bría dado lugar, en el marco anglosajón, a una mayor flexibilidad, por ejem-
plo en el seno del mercado de trabajo, con mejores resultados en términos 
de tasas de desempleo y crecimiento económico, y peores en relación con 
la desigualdad, la segmentación social y la pobreza, al contrario de lo que 
ocurriría en el modelo continental.

Ciertamente, la comparación entre los dos sistemas contiene una serie 
de simplificaciones significativas, además de no contemplar otros elemen-
tos relevantes, pero puede ofrecer una perspectiva de algunos de los factores 
diferenciales de mayor entidad, aunque deba reconocerse la existencia de 
una dinámica de convergencia entre los dos. Los argumentos que subya-
cen tras estos dos modelos genéricos pueden servir también para ilustrar el 
debate actual en España y otros países (por ejemplo, los latinoamericanos) 
sobre el modelo que se defiende detrás de las propuestas de reforma política 
y cambios en los sistemas de bienestar.

Además de reconocer las importantes limitaciones de los Estados de 
bienestar reales respecto a la formulación más ideal o teórica, sus críticas 
crecieron intensamente desde la crisis económica de los años 70, especial-
mente desde planteamientos liberales o neoconservadores, y dieron lugar a 
las reformas promovidas por los gobiernos conservador en el Reino Unido 
y republicano en Estados Unidos de finales de los años 70 y la década de 
los 80. Como se ha señalado, una serie de factores exógenos objetivos em-
pezaron a condicionar el funcionamiento de los Estados de bienestar hasta 
entonces vigentes: los cambios demográficos producidos especialmente en 

2  Esping-Andersen, G. (1990): The Three Worlds of Welfare Capitalism. Cambridge: 
Polity Press.

3  Ferrera, M. (1996): “The Southern Model of Welfare in Social Europe”, en Journal of 
Social Policy, n. 6 (pp. 17-37).
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Europa en relación con el envejecimiento de la población y el profundo 
cambio en los patrones familiares, que llevaban a un proceso de dilución de 
la familia tradicional en nuevas formas de agrupación de los individuos en 
los hogares; la globalización de la economía en un contexto de una intensa 
innovación tecnológica, que implicaba cambios profundos en las relaciones 
entre los agentes económicos y del papel y alcance de los sectores públicos; 
y, en tercer lugar, los cambios en los mercados y, singularmente, en el mer-
cado de trabajo, en el que se incorporaban nuevos colectivos antes ausentes 
de él. 

Las críticas señalaban la gran dificultad para conseguir el objetivo 
de pleno empleo y cuestionaban la capacidad del Estado para poder jugar 
un papel efectivo al respecto. Para algunos, incluso, el Estado de bienes-
tar era, más bien, un freno al crecimiento de la producción y el empleo, 
especialmente en el contexto de una economía global. En la misma línea, 
se decía que la provisión universal pública de servicios como la sanidad o 
la educación suponía el encarecimiento de los costes y el aumento inefi-
ciente del gasto público. Y respecto a la garantía de seguridad económica, 
que el Estado de bienestar, en lugar de incrementar el bienestar, generaba 
desincentivos al trabajo y al ahorro e, indirectamente, dependencia y des-
empleo. Esta visión crítica, especialmente defendida desde amplios sectores 
económicos, implicaba la puesta en cuestión y la revisión de algunas de las 
políticas asociadas con el Estado de bienestar. En buena medida, las críti-
cas vertidas sobre su mal funcionamiento han tenido tradicionalmente un 
fuerte componente ideológico, aunque también han servido para advertir a 
los decisores políticos sobre las ineficiencias de muchas prestaciones y la 
necesidad de poner en marcha reformas profundas de las mismas. 

Por otra parte, también desde los años 70 del pasado siglo, al calor 
de la crisis económica, surgieron diversas críticas sobre el mal funcio-
namiento del Estado y  los “fallos del gobierno” en sus actividades pres-
tacionales, y ponían el acento en cómo el comportamiento económico 
de los agentes públicos podía provocar el deterioro en las prestaciones y 
cómo la posición dominante de lobbys internos podía generar serios pro-
blemas de legitimidad de la acción pública al defender intereses propios, 
con frecuencia contrapuestos a los intereses de los usuarios de servicios 
públicos.

Las visiones críticas anteriores, especialmente defendidas desde la 
economía, implicaban la puesta en cuestión y la revisión de algunas de las 
políticas asociadas con el Estado de bienestar, como la aplicación de políti-
cas discrecionales de estabilización económica y la necesidad de mejorar la 
regulación económica en el contexto del debate entre reglas y discrecionali-
dad; la validez de las políticas redistributivas, ante los incentivos perversos 
que podrían generar; o también, el tamaño del sector público y las ventajas 
de la privatización, especialmente en el ámbito de la gestión pública, así 
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como la conveniencia de dar espacio a la competencia para asegurar mayo-
res niveles de eficiencia. 

Adicionalmente, las consideraciones anteriores llevaban a la necesi-
dad de revisar los sistemas tributarios o a plantear el grado más adecuado 
de descentralización de las políticas públicas en cada país. De este modo, 
desde hace ya décadas se han propuesto diversas medidas políticas para re-
visar el papel general de la intervención pública y ofrecer diferentes alterna-
tivas orientadas a conseguir sectores públicos más reducidos y más capaces 
de dinamizar la actividad económica.

Aunque concretar los elementos esenciales de un debate como éste, 
con una importante carga ideológica, es una tarea compleja, las críticas y 
los problemas obligan a analizar con cuidado los elementos fundamenta-
les del Estado de bienestar para ver cuáles son los principales problemas y 
cuáles las reformas necesarias que se deben implementar, sobre todo desde 
la experiencia de varias décadas de reestructuración de los sistemas de pro-
tección social. Siendo fundamentadas algunas de las críticas económicas 
reseñadas, lo sucedido en todo este período, sin embargo, permite afirmar 
que las políticas del Estado de bienestar han jugado un papel destacado a lo 
largo del tiempo y que debe ser reconocido. Al menos en algunos aspectos 
concretos:

1. La extensión de sistemas de protección social de cierta calidad au-
menta la productividad de los trabajadores a medio y largo plazo al favore-
cer la inversión en formación y reciclaje, incrementa la seguridad laboral, 
estimula un mayor compromiso con los objetivos de la empresa y, adicio-
nalmente, algunos gastos aumentan el capital humano y fomentan el creci-
miento.

2. Los sistemas de protección social han continuado proporcionando 
servicios que, normalmente, no son producidos por el sector privado en los 
mercados, como el seguro de desempleo o los seguros de enfermedad o de 
maternidad, con una difícil rentabilidad para las empresas por problemas 
de selección adversa.

3. Los servicios de protección social, adecuadamente administrados 
y con los controles necesarios, pueden jugar un papel estabilizador y con-
tracíclico beneficioso, especialmente en períodos de crisis económica. Así 
sucede con los estabilizadores automáticos. Además, pueden generar incen-
tivos favorables para la inversión física y humana, la movilidad del trabajo o 
la asunción de riesgos por parte de los agentes económicos privados.

4. Un sistema impositivo razonablemente equilibrado, en el que los 
impuestos directos, mecanismo básico de financiación de los servicios de 
bienestar, tienen una importante presencia, puede servir para corregir la 
distribución de la renta, limitar las desigualdades y consagrar el sentido y 
alcance del concepto de ciudadanía.
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La valoración adecuada de las críticas anteriores y de los elementos 
positivos del Estado de bienestar puede llevarnos a propuestas diferentes de 
actuación y a analizar cuáles pueden ser las alternativas. Al menos podrían 
señalarse tres opciones básicas, aunque puedan existir múltiples variantes 
dentro de las mismas. 

La primera sería el mantenimiento del estado de cosas actual. Sólo 
sería necesario esperar a que pasen los efectos peores de la crisis para re-
cuperar los niveles de recursos y servicios públicos existentes en el período 
anterior, porque, a juicio de algunos sectores, ese modelo es el que garanti-
za, mejor que cualquier otra alternativa, el reconocimiento de los derechos 
sociales y la cohesión social. 

Una segunda alternativa propugna, con diversos eufemismos, el des-
mantelamiento del Estado de bienestar, la puesta en marcha de las reformas 
pertinentes para conseguir sociedades fundamentadas en criterios de efi-
ciencia, lo que implicaría intensificar la privatización de los servicios públi-
cos y el recorte de las prestaciones económicas, con la finalidad de evitar los 
incentivos negativos que las actuaciones públicas generan sobre los agentes 
económicos, limitar el “despilfarro” de recursos y mejorar la calidad de los 
servicios. En cierto modo, las propuestas conservadoras sobre el Estado y 
los servicios públicos en Estados Unidos serían el modelo a seguir; es decir, 
una presencia muy limitada del sector público, reforzando acaso sus potes-
tades reguladoras pero dejando a la iniciativa privada la mayor parte de los 
servicios de bienestar.

El reconocimiento de una serie de cambios importantes en nuestras 
sociedades que obligan a introducir reformas puede ser compatible, según 
la tercera alternativa, con el mantenimiento de los elementos nucleares del 
Estado de bienestar, que ponen el acento en un adecuado equilibrio entre los 
criterios de equidad y de eficiencia. Según esta perspectiva, hay que mante-
ner el Estado de bienestar, pero introduciendo reformas de calado, tanto en 
el campo de los ingresos como en el de los gastos públicos, para evitar las 
distorsiones y los efectos más negativos producidos en los últimos años. En 
ese sentido, se defiende una presencia significativa del sector público con 
atribuciones claras en el campo de los servicios públicos y su capacidad para 
mejorar la distribución de la renta, mejorando al mismo tiempo sus compe-
tencias reguladoras con la finalidad de evitar los abusos que se producen en 
los mercados. Es preciso defender los estándares de cohesión social y mante-
ner, hasta donde sea posible, bajos niveles de desigualdad y pobreza.  

2.2 La crisis económica y el Estado de bienestar

El intenso cuestionamiento del Estado de bienestar producido desde 
el último tercio del siglo anterior, vinculado a los factores que se acaban de 
señalar, se ha visto incentivado después por la crisis económica y su pro-
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longación durante varios años. Con todo, los datos disponibles no permiten 
confirmar en la mayoría de los países el inicio de un proceso de desman-
telamiento del Estado de bienestar, a pesar de la extensión de las medidas 
de recorte de los sectores públicos que se han dado en muchos. Las prime-
ras manifestaciones de la crisis fueron combatidas con medidas de carácter 
anticíclico. Por otra parte, algunos de los instrumentos más emblemáticos 
del Estado de bienestar, como el seguro de desempleo u otras prestaciones 
públicas, han permitido limitar los efectos más negativos de la crisis sobre 
la población más vulnerable, especialmente en los países del sur de Europa.

Un primer indicador para intentar medir el efecto de la crisis sobre el 
Estado de bienestar es el referente a las cifras globales del gasto público en 
relación con el PIB. En general, en los países de la OCDE y desde luego en 
Europa, no se observa una disminución drástica de los gastos públicos res-
pecto a épocas anteriores, aunque sí puede constatarse una cierta disminu-
ción, diferente según los grupos de países estudiados. Según la información 
de la OCDE, el valor medio del indicador era en 1995 el 42,7%, mientras 
que veinte años después el indicador medio era el 41,7%. Sin duda, el ciclo 
económico puede afectar a los resultados obtenidos, pero si se analiza la 
secuencia temporal, no se observan grandes cambios en dicho indicador. Si 
se desagregan los cambios por áreas o modelos (gráfico 1), los valores más 
bajos del indicador se producen en el grupo de países anglosajones, en claro 
contraste con los nórdicos, que aun así muestran una cierta tendencia a la 
disminución del gasto público medido como proporción del PIB.

Gráfico 1 – Evolución del gasto público sobre el PIB según grupos de países. En porcentaje. 1995-2013
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Las conexiones entre la crisis y los Estados de bienestar, sin embargo, 
no se pueden analizar sólo a través de los indicadores agregados de gasto. 
Para conocer la efectividad de los regímenes de bienestar y efectuar com-
paraciones rigurosas entre países sería necesario estudiar la estructura y 
calidad de las diversas prestaciones, los criterios de elegibilidad, el even-
tual establecimiento de obligaciones, el grado de adecuación de los servicios 
prestados por parte de funcionarios o trabajadores en el sector público, así 
como su número y su preparación, los cambios organizativos o de gestión 
o los indicadores de resultados de los servicios provistos a los ciudadanos.

El impacto de la crisis sobre los servicios de bienestar no se ha limi-
tado a los cambios en esas cifras sino al contexto en el que se desarrolla el 
gasto. Las medidas de austeridad y control del endeudamiento adoptadas en 
los países del sur de Europa y, en general, en los países de la Unión Moneta-
ria están implicando, en primer lugar, una limitación creciente para que los 
gobiernos puedan llevar a cabo políticas anticíclicas de forma autónoma, 
rompiendo así con uno de los elementos tradicionales del Estado de bienes-
tar. En diversos países, y especialmente en España, la reforma constitucio-
nal y las leyes de desarrollo aprobadas desde el año 2011, al consagrar reglas 
estrictas en relación con los agregados públicos, han limitado severamente 
la capacidad discrecional del sector público. En el caso español, además, las 
reformas laborales en clave liberal han apuntalado una intensa desregula-
ción del mercado de trabajo, incrementando la facilidad del despido y re-
bajando su coste, además de limitar en la práctica algunos de los elementos 
tradicionales de defensa de los trabajadores en el mercado laboral.

Por otro lado, la caída de los ingresos públicos en España como con-
secuencia de la crisis, concentrada en los tributos vinculados al sector de la 
construcción, y especialmente en relación con los impuestos de sociedades 
y sobre el valor añadido, en un contexto de intenso crecimiento de los gas-
tos de intereses de la deuda pública, ha implicado también la aplicación de 
programas de austeridad y de reformas en el campo del gasto público. La 
disminución de los recursos asignados a las políticas sociales, la supresión 
de algunos programas o los procesos de privatización puestos en marcha 
han afectado al alcance del Estado, cuestionando, también en este aspecto, 
sus propios fundamentos. 

Las medidas que se han tomado a lo largo de los últimos años han 
provocado importantes consecuencias económicas y sociales en la actuali-
dad, condicionando además su desarrollo futuro. Por un lado, la austeridad 
en servicios públicos muy sustentados sobre el capital humano, como la 
sanidad o la educación, parece estar cebando la bomba de la desigualdad y 
la pobreza en países como España o Grecia, sobre todo entre los trabajado-
res desempleados, como consecuencia de las restricciones a la obtención de 
prestaciones en un contexto de elevadas tasas de paro y de su mantenimien-
to en períodos prolongados. 
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Adicionalmente, aunque se mantengan las cifras globales de gas-
to social, las políticas de recortes tienen consecuencias directas sobre el 
bienestar de los ciudadanos. Entre otras, en el campo de las pensiones, el 
debilitamiento de los sistemas de reparto; en el de los seguros de desem-
pleo, los recortes de las prestaciones en cuantía y duración así como del 
período de la prestación contributiva o progresivas desvinculaciones de las 
carreras contributivas de los trabajadores; privatizaciones en el ámbito de la 
educación y la sanidad a través de copagos, cheques escolares, fomento de 
la competitividad de los centros, remercantilización de algunos servicios o 
recortes de gastos farmacéuticos; por último, las políticas de flexibilización 
del mercado de trabajo, con el crecimiento de los empleos temporales y a 
tiempo parcial, incentivando la precarización de los trabajadores, especial-
mente entre los jóvenes.

Por otra parte, las políticas adoptadas para combatir la crisis no pa-
recen haber tenido en cuenta el modelo de sociedad que los ciudadanos 
desearían, ni medir las consecuencias de algunas de las decisiones tomadas 
y de las dificultades para recomponer en el futuro el sistema de bienes-
tar. Además, en algunos países todo parece indicar que se ha aprovechado 
la ocasión para adelgazar el sector público, limitar sus competencias e in-
tentar fortalecer el papel de la iniciativa privada, de forma acrítica y poco 
controlada. Podría decirse que, en tales casos, la crisis ha sido aprovechada 
para optar como referente de los cambios por el modelo anglosajón o li-
beral, que, como se señalaba con anterioridad, se aleja del concepto más 
genuino de Estado de bienestar.  

3. El Estado de bienestar en España: ¿dónde hemos llegado?

3.1  Expansión y asistencialización del Estado de bienestar  
en el largo plazo

España es un recién llegado (late comer) en cuanto al desarrollo del 
Estado de bienestar y las políticas sociales, pero con los mismos problemas 
y forzada a poner en marcha reformas similares a las de los países que con-
taban con una tradición mucho más extensa de intervención pública redis-
tributiva4. Ya antes de la crisis, las políticas sociales en España sufrieron 

4  Guillén, A. M. y León, M. (eds.) (2011): The Spanish Welfare in European Context.  
Surrey: Ashgate; Moreno, L. (2013): La Europa asocial. Madrid: Península; Pino, E. del y 
Rubio, Mª J. (eds.) (2013): Los Estados de Bienestar en la encrucijada: políticas sociales en 
perspectiva comparada. Madrid: Tecnos; Rodríguez Cabrero, G. (2014): “Transformaciones, 
cambios institucionales y conflictos en el Estado de Bienestar en España (2000-2013)”, en Fun-
dación FOESSA: VII Informe sobre exclusión y desarrollo social en España 2014. Documento 
de Trabajo 5.2.
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notables modificaciones en planos muy diversos, que dieron lugar a una 
reestructuración notable, no acabada, del Estado de bienestar. 

Los condicionantes que presidieron cada una de las etapas de cambio 
han variado notablemente con el tiempo. En los años 70 del pasado siglo, 
la necesidad más acuciante fue la transformación de un sistema basado en 
los principios propios de un régimen político autoritario en otro propio de 
un Estado de bienestar democrático y crecientemente universal. En los años 
80, el problema pasó a ser la conciliación de la cobertura de crecientes nece-
sidades sociales con la restricción financiera propia de la fase de ajuste aso-
ciada a las dificultades económicas de la primera parte de esa década. En la 
década de los 90, los retos del sistema protector presentaron un cariz muy 
distinto, destacando fundamentalmente dos líneas de cambio: la insistencia 
en los problemas de sostenibilidad financiera, supuestamente relacionados 
con la excesiva dimensión de la acción protectora, y una combinación de 
diferentes cambios cualitativos que forzaron una gestión más descentraliza-
da, en el doble plano funcional y territorial, de la producción de bienestar. 

Las cifras de gasto desmienten de nuevo las críticas de desmantela-
miento progresivo del Estado de bienestar, tal como apuntaban algunas de 
las críticas que se hacían a la intervención pública cuando los primeros in-
formes de la Fundación se empezaron a publicar. Observando la evolución 
de las cifras del gasto total y del gasto social en particular, no resulta difícil 
constatar que no se han producido alteraciones notables en la dimensión 
de la acción protectora. Si se atiende únicamente a un plano cuantitati-
vo, en ningún caso puede hablarse de proceso de recorte efectivo, sino de 
mantenimiento o incluso crecimiento del gasto social en el largo plazo. En 
los años 80, la evolución del gasto social se caracterizó por su estabilidad 
a lo largo de la década, con un cierto repunte al final de la misma, prolon-
gándose el dinamismo expansivo durante el primer tercio de los años 90, 
en parte como respuesta al episodio recesivo de esa primera mitad de la 
década y en parte como resultado de la prolongación del proceso de exten-
sión de la protección asistencial a través de la nueva ley de pensiones no 
contributivas. 

Durante los años 90, sin embargo, el hecho de que la elasticidad del 
gasto público total en relación al PIB fuera mayor que la del gasto social in-
trodujo matices interpretativos significativamente distintos a los de etapas 
anteriores. Desde mediados de los años 80 hasta más de una década después 
la participación sobre el gasto total de las prestaciones en efectivo y de los 
bienes preferentes (salud, educación, vivienda…) se estabilizó, dando paso 
a un mayor protagonismo de las funciones de naturaleza económica hasta 
que empezaron a visualizarse las consecuencias del envejecimiento de la 
población sobre el gasto en pensiones. Durante los años 90, los compromi-
sos de ajuste de las cifras de déficit público adquiridos desde la firma de los 
acuerdos de Maastricht, principalmente, junto a otros factores adicionales 
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no tan explícitos, como la creciente presión en costes que procedía de la 
continua ganancia de cuotas de los nuevos países industrializados en los 
mercados internacionales, fueron algunas de las claves que mediatizaron el 
comportamiento del gasto social. 

Ese freno en el crecimiento del gasto, tanto en prestaciones sociales 
en efectivo como en bienes tutelares, se produjo cuando todavía persistía 
un diferencial importante respecto a la Unión Europea. Con todos los ma-
tices que imponen los problemas de homogeneidad en las comparaciones 
internacionales de la distribución funcional del gasto público, según datos 
de Eurostat, el gasto social con relación al PIB era en 1994 en España cinco 
puntos porcentuales inferior al promedio de la UE-15. En la actualidad, 
como muestra el gráfico 2, ese mismo diferencial permanece intacto, pese 
al mayor crecimiento del gasto social en España ante el drástico aumento 
del desempleo y la mayor caída del PIB. Como puede apreciarse en el mismo 
gráfico, en los primeros años de la década pasada, en los momentos más 
álgidos de la etapa de expansión, ese diferencial incluso aumentó.

En todo este período, paralelamente a la presión creciente de algunos 
colectivos en contra del crecimiento de la acción protectora pública, han 
tenido lugar cambios cualitativos de igual o mayor importancia. La descen-

Gráfico 2 – Evolución del gasto social sobre el PIB en España y en el área euro. 2001-2012
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tralización de la producción de bienestar social en su doble vertiente, terri-
torial –creciente asunción de competencias por parte de las comunidades 
autónomas– y funcional, ha sido un elemento de cambio también diferen-
cial respecto a otros países de nuestro entorno, al menos por la velocidad 
con la que se ha producido el proceso. 

En cualquier caso, puede decirse que ambos factores –restricción 
presupuestaria y descentralización de la producción de bienestar– no han 
modificado sustancialmente los fundamentos básicos del Estado de bienes-
tar español. Más influencia ha tenido como pieza clave en su reorientación 
estratégica la tendencia a la asistencialización de las prestaciones sociales. 
De forma paralela a un continuado proceso de universalización, tanto de las 
prestaciones en efectivo como en especie, cabe hablar de una diferenciación 
importante del sistema protector, adquiriendo las prestaciones asistencia-
les un protagonismo cada vez más destacado en las dos últimas décadas. 
Siguiendo pautas similares a las de otros países, se estaría produciendo en 
España una progresiva diferenciación interna del Estado de bienestar. 

El crecimiento de las prestaciones no contributivas sujetas a la com-
probación de recursos puede explicarse por el juego de una serie de factores. 
Las propias razones de eficiencia y viabilidad económica han facilitado la 
apuesta por prestaciones asistenciales selectivas, como los subsidios para 
determinadas categorías de desempleados o las prestaciones familiares para 
hogares con ingresos muy bajos, con cuantías más bajas que las contributi-
vas y con un efecto de contención del gasto, por tanto, superior. La contradic-
ción entre dos objetivos en apariencia opuestos como el deseo, por un lado, 
de universalizar las distintas prestaciones sociales y, por otro, de reducir el 
déficit público, se intentó solventar apostando por el aumento del número de 
beneficiarios, pero optando, sin embargo, por el tipo de prestaciones que su-
pusiera un menor gasto público. Tal estrategia estuvo reforzada sin duda por 
la creciente presión ideológica a favor de una mayor selectividad del gasto 
social. El argumento esgrimido guardaba relación con el objetivo de rentabi-
lizar al máximo la inversión social, concentrando para ello la mayor parte del 
esfuerzo público en la población con menores recursos económicos. 

En el caso español, los cambios en el mercado de trabajo justifican en 
gran medida el crecimiento de las prestaciones asistenciales. Durante varias 
décadas pervivió un sistema de protección social sustentado básicamente 
en el principio contributivo-asegurador. El resquebrajamiento del modelo 
de crecimiento económico y del marco de relaciones laborales al estallar 
la crisis de los 70 quebró definitivamente la cadena empleo-contribución-
protección, ante el crecimiento de las barreras para incluir en el sistema de 
protección social a aquellos grupos de población sin posibilidades de acceso 
al mercado de trabajo. Las dificultades de creación de empleo propiciaron 
el establecimiento de mecanismos alternativos de garantía de ingresos, lo 
que daría lugar a un crecimiento significativo de la modalidad asistencial 
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de protección a los desempleados. La creciente eventualidad de la relación 
laboral y la extensión de la economía irregular añadieron nuevas presiones. 
La intermitencia del período de cotización constituye, de hecho, un factor 
claramente limitativo del acceso al sistema de protección contributiva ante 
una futura situación de jubilación. Las dificultades se amplían si se añaden, 
además, los cambios legislativos que han endurecido los requisitos para el 
cobro de las prestaciones contributivas. 

El resultado de tal combinación de fuerzas ha sido que la compensa-
ción de las sucesivas restricciones para dotar de mayores recursos al sistema 
de protección social se ha realizado mediante la ampliación de las figuras 
sujetas a la comprobación de recursos. Tal decisión suponía una reducción 
del gasto y una cierta amortiguación del conflicto social, pero añadía la dife-
renciación en la naturaleza del aseguramiento de rentas a las diferencias ya 
existentes en términos de salarios y de movilidad como fuentes de segmen-
tación del mercado laboral. Desde la perspectiva del posible avance o re-
troceso en la cobertura proporcionada por el sistema, puede afirmarse que 
la apuesta por la asistencialización introduce importantes contradicciones, 
que dificultan la posibilidad de ofrecer respuestas sólidas a las crecientes 
necesidades sociales. 

A los frutos ligados a la extensión de los sistemas asistenciales, con 
una ampliación progresiva de la red protectora, se contrapone la progresiva 
disminución de la calidad del aseguramiento. Como acertadamente señaló 
Rodríguez Cabrero, la definición resultante del Estado de bienestar queda 
reflejada en “una materialización segmentada de los derechos sociales, se-
gún la cual su universalización se compatibiliza con una diferenciación en 
cuanto a la intensidad protectora, de forma que los grupos más débiles de la 
sociedad, parados y grupos sociales en necesidad, son protegidos por un ni-
vel protector de subsistencia −el de tipo asistencial−, cuando no quedan ex-
cluidos, a la vez que los grupos integrados en el mercado de trabajo pueden 
intensificar su protección con mecanismos privados”5. La nueva segmenta-
ción profundiza la crisis del Estado de bienestar al romper con el criterio 
de universalidad, diferenciar entre los colectivos de ciudadanos y quebrar el 
propio concepto de ciudadanía.

3.2 Crisis económica y políticas sociales en España

La crisis económica ha añadido nuevos matices a los procesos de 
cambio enunciados. El impacto diferencial de la crisis en España ha tenido 
también consecuencias más adversas sobre el sistema de protección social. 
Las razones de ese mayor impacto son bien conocidas: una fuerte depen-

5  Rodríguez Cabrero, G. (2004): El Estado de bienestar en España: debates, desarrollo y 
retos. Madrid: Editorial Fundamentos.
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dencia del modelo productivo español del sector de la construcción residen-
cial, déficits de la balanza por cuenta corriente persistentes y, sobre todo, 
el enorme endeudamiento privado de los hogares y las empresas españolas 
respecto a otros países, provocado por una importante pérdida de competi-
tividad de los bienes y servicios producidos en España. 

Este shock se produjo cuando el Estado de bienestar español se encon-
traba inmerso en un intenso proceso de reestructuración sin terminar de de-
sarrollarse y con importantes carencias institucionales en algunas políticas 
públicas (cuidado de dependientes, infancia, políticas familiares, ausencia 
de una última red de garantía de ingresos, entre otras), o con importantes 
deficiencias del sistema educativo y elevadas tasas de fracaso escolar. Como 
otros países europeos, debía hacer frente además a nuevos riesgos sociales, 
como la intensificación del envejecimiento y el aumento del coste de las 
pensiones, especialmente grave en países con altas (y después crecientes) 
tasas de desempleo, o la tendencia al aumento de la desigualdad y la po-
breza, cuyos indicadores, como se señaló, no mejoraron significativamente 
durante el período de expansión económica. 

No obstante, el modelo de crecimiento español, muy dependiente del 
sector inmobiliario como se ha señalado, se veía muy apoyado socialmente 
por su capacidad de generación de puestos de trabajo (lo que favorecía a los 
políticos en el poder), el aumento del valor de la vivienda (a favor del votante 
mediano, en España propietario de vivienda) y los grandes ingresos imposi-
tivos que obtenían todos los niveles de gobierno (lo que también beneficiaba 
a los gestores públicos). Durante los años de expansión, el clima general de 
confianza en la economía hacía más difícil introducir cambios económicos 
de entidad en un marco de creciente pérdida de competitividad respecto a 
otros países. Por eso, no se aplicaron políticas anticíclicas en el ámbito fis-
cal y crediticio ni en el período previo ni cuando comenzaron a observarse 
los primeros síntomas de la crisis, agravando así la intensidad de la misma. 

Cuando la crisis hizo su aparición, la recaudación tributaria cayó de 
manera espectacular, disparando el crecimiento del déficit público, al sumar 
al efecto de los estabilizadores automáticos y las medidas discrecionales 
tomadas con anterioridad, una estructura impositiva apoyada en ingresos 
extraordinarios obtenidos mediante las operaciones inmobiliarias y el gasto 
de recapitalizar una parte del sistema bancario. Este severo y abrupto em-
peoramiento de las cuentas públicas acabaría afectando a la credibilidad del 
país y, ante la imposibilidad de actuar sobre la política monetaria, España 
entraría en el grupo de países golpeados por la crisis de la deuda soberana, 
debiendo hacer frente a sus obligaciones en los mercados internacionales 
con tipos de interés que hipotecaban los presupuestos nacionales y obliga-
ban a acentuar la política de austeridad.

Ante la situación creada, el nuevo Gobierno surgido de las elecciones 
de noviembre de 2011, muy condicionado por las exigencias de las autorida-
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des europeas, tras reforzar las políticas de austeridad aumentando impues-
tos y recortando los gastos en algunos servicios públicos, comenzó a poner 
en marcha una serie de reformas estructurales, entre las que destacan las 
encaminadas al abaratamiento del despido y la flexibilización del mercado 
de trabajo, además de otras en el ámbito del sistema financiero, las pensio-
nes y otros sectores de la economía.

El efecto de esos recortes sobre los servicios públicos y, sobre todo, 
sobre su capacidad para corregir la desigualdad todavía no ha sido bien 
estimado. Debido al carácter reciente de algunas de las políticas implemen-
tadas de ajuste a la crisis, todavía no hay evidencia sobre el resultado que es-
tán teniendo sobre la desigualdad algunas de las medidas de consolidación 
fiscal desarrolladas en algunos países como España. La evidencia conocida 
sobre el efecto de las políticas de ajuste fiscal severo aplicadas en otras re-
cesiones es que la desigualdad aumenta, generalmente, tras su ejecución, 
especialmente cuando las reducciones en los niveles de gasto público, sobre 
todo el redistributivo, son de mayor magnitud6. 

Algunos trabajos han tratado de simular los efectos que pueden haber 
tenido las políticas de ajuste puestas en marcha en distintos países, inclu-
yendo un conjunto variado de actuaciones, como la reducción de las cuan-
tías de las prestaciones monetarias, el aumento de la imposición directa o 
los recortes en el empleo público7. Sus resultados muestran que mientras 
que en algunos países cabe esperar efectos altamente regresivos de la im-
plementación de estas medidas, como Portugal, en otros, como España, la 
distribución por decilas del ajuste podría ser relativamente proporcional, 
llegando a ser incluso progresiva en otros (Reino Unido, Irlanda o Grecia). 
Cuando se incluyen, sin embargo, los posibles efectos de la elevación de los 
tipos del Impuesto sobre el Valor Añadido, ese cuadro cambia notablemen-
te, con un efecto global considerablemente más desigualitario en Grecia y 
más regresivo en España y el Reino Unido.

En lo cualitativo, lo sucedido en la crisis ha reforzado algunos de los 
condicionantes externos de la protección social que se habían ido definien-
do en las dos últimas décadas. Como señala Rodríguez Cabrero8, el desarro-
llo del régimen de bienestar español entre 2000 y 2013 ha estado dominado 
por la globalización y la europeización de las políticas sociales. En el primer 
caso, porque el modelo dominante de globalización neoliberal incide ideo-

6  Agnello, L. y Sousa, R. M. (2013): “How does fiscal consolidation impact on income 
inequality?”, en Review of Income and Wealth, n. 60 (pp. 702-726).

7  Callan, T., Leventi, C., Levy, H., Matsaganis, M., Paulus, A. y Sutherland, H. 
(2011): “The distributional effects of austerity measures: a comparison of six EU countries”. 
EUROMOD Working Paper, n. EM6/11.

8  Rodríguez Cabrero, G. (2014): “Transformaciones, cambios institucionales y con-
flictos en el Estado de Bienestar en España (2000-2013)”, en Fundación FOESSA: VII Informe 
sobre exclusión y desarrollo social en España 2014. Documento de Trabajo 5.2.
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lógica e institucionalmente en pro de un Estado de bienestar más orientado 
al mercado y en detrimento de las políticas redistributivas. Por su parte, 
el proceso de europeización incide de manera contradictoria a través del 
imperativo de las políticas económicas y financieras. Mientras que el hecho 
de que las políticas sociales europeas operan a través de un sistema basado 
en recomendaciones y aprendizaje mutuo –dentro de lo que se denomina 
como Método Abierto de Coordinación (MAC)– ha permitido avances en el 
diseño de las políticas sociales y en la comparación de políticas, no existen 
sanciones como en el caso de las políticas de consolidación fiscal en el caso 
de malas prácticas.

El peso adquirido por estos condicionantes ha contribuido a agudizar 
el citado proceso de contención del gasto social, haciendo más permeable 
además el sistema a los intentos de mercantilización, que en la crisis han 
ampliado su espacio, con una marcada influencia ideológica en la opinión 
pública a través de la retórica de la inevitabilidad de las políticas de recorte 
del Estado de bienestar y de la insostenibilidad financiera, sobre todo del 
sistema de pensiones, de no reducirse el peso del gasto social. 

4. La reforma de las políticas sociales 

4.1  ¿Cómo mejorar la capacidad redistributiva de las políticas 
sociales?

Los distintos cambios en las políticas del Estado de bienestar revi-
sados en los apartados anteriores han dado lugar a una limitación de su 
capacidad para corregir la desigualdad. Sin embargo, una de las principa-
les enseñanzas de los análisis comparados de los Estados de bienestar y la 
desigualdad durante la última década es el afianzamiento de una relación 
bien conocida: mayores niveles de gasto social están asociados a menores 
indicadores de desigualdad. Esta ecuación básica no significa que en los 
Estados de bienestar que emplean mayores recursos en políticas redistribu-
tivas éstas siempre tengan un impacto positivo sobre la desigualdad, puesto 
que en todos los países hay gastos sociales que no son progresivos. Pero es 
innegable que las diferencias en los niveles de gasto social se trasladan a 
diferencias también en los indicadores de desigualdad.

Varios estudios concluyen que el sistema de impuestos y prestaciones 
español es uno de los menos efectivos en la redistribución de las rentas de 
los hogares de toda la Unión Europea9. Nuestro modelo redistributivo re-

9  Paulus, A., et al. (2009): “The Effects of Taxes and Benefits on Income Distribution 
in the Enlarged EU”. EUROMOD Working Paper Series, n. EM8/09.
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sulta anómalo en el contexto comparado, concentrándose buena parte de 
la capacidad redistributiva en las pensiones contributivas y, en menor me-
dida, en el impuesto sobre la renta, cuya aportación a la reducción de la 
desigualdad, como se verá, ha venido experimentando una lenta tendencia 
decreciente tras las últimas reformas impositivas. Otro rasgo distintivo en 
ese contexto comparado es la debilidad de las cuantías de las prestaciones 
asistenciales, resultando en algunos casos, como en las prestaciones fami-
liares, raquíticas. En cualquier caso, lo que más distingue a nuestro país 
respecto a nuestro entorno es el menor efecto redistributivo de todas y cada 
una de las políticas, salvo las pensiones contributivas. 

Sin embargo, la progresividad del sistema de prestaciones español en 
su conjunto es, de hecho, bastante similar a la de los principales países de 
la Unión Europea. Resulta clave, por tanto, incrementar el efecto redistri-
butivo de las políticas ya existentes a través del aumento de su generosidad 
relativa. En este sentido, lo que hemos aprendido de la experiencia interna-
cional10 es que los países donde más ha aumentado el efecto redistributivo 
del sistema de impuestos y prestaciones son aquellos en los que más han 
aumentado las cuantías –y, con ello, su peso en la renta de los hogares– y no 
tanto su progresividad. 

Según las estimaciones de Cantó11, hasta el inicio de la crisis el efecto 
reductor de la desigualdad en España se mantuvo alrededor de un 35% del 
valor de la desigualdad observada en las rentas primarias o de mercado, 
aumentando ligeramente este efecto desde 2007 por la caída de las rentas de 
los hogares, adquiriendo una enorme importancia en el caso de los hogares 
con menos ingresos, que son aquellos donde más impacto tuvo la crisis12. 
Esta capacidad para corregir las diferencias de renta es claramente inferior 
a la de los países europeos, que en promedio superaban antes de la crisis el 
40%. Los datos de esa misma autora para el período de crisis revelan que, 
pese a esa menor capacidad, el sistema permitió evitar que la desigualdad 
aumentara todavía más de lo que lo hizo. Nuestro sistema de prestaciones 
e impuestos parece haber evitado un mayor aumento de la desigualdad de 
renta disponible principalmente gracias a las prestaciones sociales. En ge-
neral, sin embargo, las prestaciones sólo han ganado peso en las rentas de 
los hogares durante la crisis y no en las etapas previas, debido a la caída 
de las rentas primarias y no al aumento de sus cuantías. Parece, por tanto, 
poco sostenible pretender mantener niveles de redistribución aceptables sin 

10  OCDE (2011): Divided we stand. Why inequality keeps rising. París: OCDE.
11  Cantó, O. (2014): “La contribución de las prestaciones sociales a la redistribución”, 

en Fundación FOESSA: VII Informe sobre exclusión y desarrollo social en España 2014. 
Documento de Trabajo 2.7.

12  Según los datos de la Encuesta de Condiciones de Vida, mientras que entre 2007 
y 2014 la renta media de la decila de ingresos más baja disminuyó un 55%, en el caso de la 
decila más alta aumentó un 6%.
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mejorar sustancialmente las cuantías y el volumen del sistema de prestacio-
nes monetarias.

Además del refuerzo de las prestaciones monetarias, parece obliga-
do revisar algunos de los cambios recientes en otras políticas de gasto en 
especie que tienen también un efecto redistributivo importante. El gasto 
en servicios de bienestar social tiene también una notable capacidad para 
reducir las diferencias de renta, por lo que hay que contemplar con pesi-
mismo los recortes de los últimos años. El conocimiento, sin embargo, de 
cómo se produce el reparto por hogares de gastos tan importantes como la 
sanidad y la educación es más bien limitado. En el período reciente, algunos 
autores han tratado de analizar el alcance de ese efecto redistributivo y su 
posible cambio ante los ajustes en algunos de estos servicios13. De sus resul-
tados se desprende que algunos gastos sanitarios son especialmente progre-
sivos, como el dedicado a la atención primaria. Los datos también señalan 
una cierta pérdida de progresividad del gasto farmacéutico, que antes de 
la introducción de los recortes era uno de los más progresivos. En general, 
aunque la redistribución resultante del gasto sanitario es mayor que la que 
había a mediados de los años 90, es menor que la estimada para el momento 
anterior a la crisis. 

También sigue siendo redistributivo el gasto en educación, aunque 
permanecen algunos elementos de regresividad, como el gasto en colegios 
concertados y en educación superior. Aunque la evidencia sobre el efecto 
de los recortes en este ámbito es todavía muy limitada, se aprecia un cierto 
crecimiento de la regresividad en algunas funciones, como el gasto en becas 
y ayudas. En cualquier caso, ambos gastos siguen siendo pilares importan-
tes en la corrección de la desigualdad. No obstante, el mantenimiento en 
algunos casos de cierto componente regresivo y la reducción, sobre todo, de 
los niveles de gasto en el período más reciente advierten de una pérdida de 
capacidad de los sistemas educativo y sanitario para garantizar una mayor 
igualdad de oportunidades y contener la transmisión intergeneracional de 
la desigualdad y la pobreza.

4.2  ¿Cómo articular las políticas sociales en un marco 
descentralizado?

En diversos informes, la Fundación Encuentro ha tratado de profun-
dizar en las implicaciones que ha tenido para la sociedad española la des-
centralización de algunos de los principales contenidos de las políticas so-
ciales. Así, en su décimo informe un tema central fue la descentralización de 

13  Calero, J. y Gil, M. (2014): “Un análisis de la incidencia distributiva del gasto públi-
co en sanidad y educación en España”, en Fundación FOESSA: VII Informe sobre exclusión y 
desarrollo social en España 2014. Documento de Trabajo 2.8.
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los servicios de bienestar, mientras que en el informe siguiente se analizó la 
consolidación del mapa de reparto de competencias en España y la descen-
tralización de las políticas de garantía de rentas. Como allí se apuntaba, este 
proceso descentralizador podría producir mejoras de eficiencia y equidad, 
pero no estaba exento de algunos riesgos que podían dar lugar a los efectos 
contrarios.

Poco más de una década después, el balance que puede dibujarse en 
términos de las dos dimensiones citadas ofrece algunas luces pero también 
bastantes sombras. Tal balance debe vincularse a algunas de las preguntas 
que los citados informes planteaban: ¿Existen diferencias territoriales en 
la dotación de bienes sociales cuando el encargado de su provisión es el 
Gobierno central? ¿Qué desigualdades puede generar la transferencia de 
competencias a las comunidades autónomas en la producción de bienes y 
servicios básicos? ¿Cómo ha afectado la descentralización a los desequili-
brios entre las comunidades autónomas? ¿Se ha producido una cierta con-
vergencia de los diversos territorios en la dotación de servicios básicos o, 
por el contrario, se han mantenido o ensanchado las diferencias? ¿Cómo 
ha afectado la descentralización de los servicios públicos al bienestar de 
los ciudadanos? ¿Ha mejorado la gestión de los servicios públicos o todo 
habría sido igual si no se hubiera producido la descentralización? ¿Se ga-
rantiza el cumplimiento del principio de equidad en todo el territorio? 
¿Cuáles son los problemas principales en este campo? ¿Qué perspectivas 
de futuro se presentan? ¿Qué servicios no deberían ser descentralizados? 
¿Cómo garantizar el principio de equidad en el caso de los servicios fun-
damentales?

Son demasiadas preguntas, que resulta difícil responder aquí y serían 
necesarios nuevos informes para poder contestarlas. El camino recorrido, 
en cualquier caso, posibilita la respuesta a algunos de estos interrogantes, 
aunque la respuesta a otros sigue sin estar clara. Los argumentos a favor de 
la descentralización de algunos de estos servicios siguen estando bien de-
finidos: los servicios públicos deben asignarse a aquella jurisdicción capaz 
de conocer mejor las preferencias de los ciudadanos y atender más adecua-
damente sus demandas; la descentralización, por la vía de la competencia, 
puede servir de estímulo a la mejora de las prestaciones e incentivar la inno-
vación; y la mayor proximidad de la Administración a los ciudadanos facili-
ta el control y la exigencia de responsabilidades por parte de éstos respecto 
a la actuación de aquélla. También lo están, sin embargo, los peligros de 
una excesiva descentralización o de un proceso de reparto de competencias 
llevado a cabo sin las necesarias cautelas, a través de tres motivos princi-
pales: pérdida de las economías de escala cuando disminuye el volumen de 
las prestaciones, pérdida de efectividad de las políticas como consecuencia 
de la movilidad de los ciudadanos y, sobre todo, problemas de equidad hori-
zontal que aparecen como consecuencia de la provisión descentralizada de 
los servicios de bienestar básicos.
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¿Se han confirmado estos supuestos en la experiencia española de 
descentralización de las políticas sociales? Lo sucedido en España en las dos 
últimas décadas corrobora algo anticipado por el estudio de las experiencias 
previas de otros países: los modelos extremos no son aconsejables en térmi-
nos de equidad y, asumiendo la importancia de la descentralización para 
atender mejor las demandas ciudadanas, hay que evitar los problemas que 
han afectado y afectan al sistema español actual; habría que aclarar más y 
mejor las reglas y los repartos, incluyendo medidas para evitar solapamien-
tos y otras para estimular colaboraciones. En línea con lo señalado en los 
informes citados, hay que aceptar que las diferencias entre regiones, como 
entre individuos, son inevitables, ya sea por las características naturales, 
demográficas o la disponibilidad de recursos, pero se deberían establecer 
también líneas de máximos para evitar la marginación de territorios con 
problemas. 

Desde la óptica del bienestar social, la clave es que el sector público 
asegure a cada ciudadano –con independencia de su lugar de residencia– 
unas prestaciones básicas. Para garantizarlas, no existe un modelo organi-
zativo único. Mientras que la experiencia de algunas políticas de las comu-
nidades autónomas en esta última década muestra que algunos servicios de 
bienestar se garantizan mejor desde la proximidad –lo que exige la impli-
cación de autoridades locales o autonómicas–, como los servicios sociales, 
otros cumplen mejor su finalidad desde un modelo más centralizado, como 
las pensiones o los sistemas de garantía de ingresos.

El dato más negativo del camino recorrido es el mantenimiento, y 
en algunos casos la ampliación, de las diferencias en los equipamientos 
sociales de las regiones españolas. En determinados servicios, el esfuer-
zo redistributivo interregional se manifiesta en una mayor presencia de la 
provisión pública en las regiones más pobres. A veces es inevitable, porque 
no hay recursos privados dispuestos a colaborar en la cobertura de algunos 
servicios. En algunos casos, la descentralización ha servido para ampliar 
la red protectora y mejorar las prestaciones; en otros no resulta clara tal 
relación.

Probablemente, los retos más importantes son la mejora de los siste-
mas de coordinación y articulación de las instituciones territoriales y la im-
plementación de reformas que mejoren el acceso a un nivel mínimo de pro-
tección de los ciudadanos con menores recursos. La primera es, sin duda, 
la variable fundamental para garantizar la equidad en todo el territorio. La 
coordinación se concreta en la adecuada definición de necesidades y en la 
delimitación de las prestaciones básicas que debe asegurar el sector público. 
Respecto a la segunda cuestión, resulta imprescindible la puesta en marcha 
de un nuevo sistema con la participación activa del Gobierno central, que 
evite que en algunas comunidades autónomas los ciudadanos más desaven-
tajados no accedan a un nivel básico de protección. 
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Aunque existen distintos instrumentos de actuación de los gobiernos 
territoriales en la lucha contra la pobreza, el papel central en el desarrollo 
de actuaciones que cubran ese riesgo corresponde a las prestaciones de ren-
tas mínimas. Desde su inicio, el diseño y la financiación de los programas 
ha dependido de forma completamente descentralizada de cada gobierno 
autonómico. Esta diversidad ha dado origen a notables divergencias en la 
cobertura económica ofrecida por las rentas mínimas. La ausencia de me-
canismos de coordinación y la autonomía completa de los gobiernos territo-
riales en el diseño, gestión y financiación de los programas han dado lugar, 
desde su inicio, a un rango de variación muy amplio en la protección recibi-
da por los diferentes tipos de hogar. 

La completa descentralización ha propiciado una cobertura muy he-
terogénea de los hogares con menores recursos, tanto en términos de po-
blación atendida como en cuanto a la suficiencia económica de las pres-
taciones, muy superior a las diferencias naturales que pueden imponer las 
propias divergencias en los niveles de vida en cada territorio. Las diferen-
cias son crecientes y guardan un vínculo claro con la capacidad económica 
de cada área geográfica. Con algunos matices, las regiones con más recursos 
son las que ofrecen las cuantías más elevadas y las que realizan un mayor 
esfuerzo presupuestario. Esto ha contribuido a que tenga lugar un serio pro-
blema de inequidad territorial que requiere la introducción de mecanismos 
correctores y cuya solución pasa inevitablemente por alcanzar acuerdos de 
financiación entre los diferentes niveles de gobierno. 

Tanto en el campo de las prestaciones sociales destinadas a comba-
tir la pobreza y la exclusión social, como en el de las políticas de servicios 
públicos básicos, como la sanidad y la educación, parece imprescindible, 
por tanto, una revisión de la articulación entre los diversos territorios y la 
revisión de las responsabilidades de los agentes públicos (centrales y auto-
nómicos). El peso, tal vez excesivo, dado a la descentralización de compe-
tencias en los años anteriores, junto a los problemas derivados de la crisis 
económica y las dificultades de las comunidades autónomas para garantizar 
sus servicios y, una vez más, el desplazamiento de responsabilidades hacia 
la Administración central, incluso planteando explícitamente la “recentra-
lización” de competencias, obligan a una profunda revisión del sistema de 
servicios y prestaciones. 

Como es sabido, a raíz de la última reforma del sistema de financia-
ción autonómica (reforma, a nuestro juicio muy denostada y sin mucho 
fundamento), se incorporó al sistema el Fondo de Nivelación de Servicios 
Públicos Fundamentales, un mecanismo de gran trascendencia para el ob-
jetivo de asegurar una mayor equidad interterritorial, a partir de recursos 
procedentes del Gobierno central y de las comunidades autónomas. A pesar 
de las dificultades de financiación vividas en los años de la recesión, segu-
ramente el camino iniciado no sólo no debe abandonarse, sino que debería 
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ser profundizado, tanto en sus contenidos como en sus reglas de funciona-
miento y su articulación institucional, además de invitar a la revisión en 
profundidad del significado y alcance de la autonomía.

4.3  ¿Cómo avanzar hacia una gestión mixta del bienestar social 
eficaz y eficiente?

Una de las mayores demandas de cambio en las políticas sociales es 
el avance no sólo hacia la descentralización territorial de la producción pú-
blica de bienestar sino también hacia su descentralización funcional, con 
una mayor apertura de espacios a la iniciativa social y, desde determina-
das perspectivas, una mayor mercantilización de algunos servicios básicos. 
Desde diversas, incluso contradictorias, opciones se defiende que un plan-
teamiento eficaz de la prestación de los servicios públicos sólo es posible 
desde una gestión mixta del bienestar. Aunque se trata de una demanda 
extendida –a veces desde planteamientos que simplifican excesivamente las 
posibilidades de esta forma de organización de determinados servicios–, su 
articulación práctica todavía no está resuelta en la mayoría de los Estados 
de bienestar europeos. La cuestión clave es cómo multiplicar los mecanis-
mos de colaboración y retroalimentación entre la iniciativa pública y la 
social. 

Como acertadamente han señalado Marbán y Rodríguez Cabrero14, 
en las últimas décadas de reestructuración de los Estados de bienestar, 
el mercado y el Tercer Sector han cobrado protagonismo institucional y 
económico en la producción de bienestar. Sin embargo, desde el año 2000 
aproximadamente el mercado ha desplazado selectivamente al Tercer Sec-
tor en la producción de servicios públicos de mayor rentabilidad, con una 
presión creciente a favor de empresas sociales lucrativas, proceso que estos 
autores denominan acertadamente como un avance de lo mercantil en el 
espacio del Tercer Sector. 

Especialmente controvertido es el proceso de cesión a la iniciativa 
privada de la producción de servicios de bienestar básicos. La financiación 
y la producción de los servicios de bienestar son vías de intervención distin-
tas, tanto conceptualmente como en la práctica. Un bien o servicio puede 
ser financiado por el sector público pero puede ser producido por el sector 
público o por el sector privado. El desarrollo de fórmulas de financiación 
pública y producción privada ha sido muy desigual en los países europeos. 
Las primeras evaluaciones realizadas, especialmente concentradas en el 
ámbito de los servicios sanitarios y educativos en algunos países, parecen 

14  Marbán, V. y Rodríguez Cabrero, G. (2013): “Sistemas mixtos de protección social. 
El tercer sector en la producción de bienestar”, en Presupuesto y Gasto Público, n. 71 (pp. 
61-82).
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mostrar que algunas de estas fórmulas podrían no mejorar la eficiencia de 
las formas de producción tradicionales.

Más allá de los grandes procesos de privatización de determinados 
servicios o de diversos diseños que ceden a la iniciativa social parcelas hasta 
ahora reservadas al sector público, las políticas sociales en la mayor parte 
de los países europeos han tratado de dar respuesta a nuevos objetivos liga-
dos a la eficiencia. La necesidad de elevar la productividad de algunos ser-
vicios básicos de bienestar social, de aumentar la capacidad de adaptación 
de la oferta a la demanda o, en términos generales, de mejorar el control 
del gasto público, han dado origen a nuevas formas de gestión pública en el 
ámbito de los Estados de bienestar.

Como consecuencia, se han desarrollado nuevos instrumentos, que 
afectan tanto al acceso a estos servicios –precios, copagos, vales y bonos– 
como a las formas directas de gestión, con la introducción de mayores in-
centivos monetarios. El interés de los decisores públicos por las cuestiones 
relativas a la eficiencia se ha extendido cada vez más a los distintos campos 
de la intervención social. La creciente absorción de recursos presupues-
tarios, la profesionalización de la gestión de los programas del Estado de 
bienestar y, sobre todo, la mayor disponibilidad de información –procedente 
mayoritariamente del uso de registros administrativos–, han impulsado en 
varios países europeos el desarrollo de nuevos métodos de evaluación de 
las nuevas formas de gestión de estos servicios. El efecto ha sido un amplio 
conjunto de experiencias y resultados, que invita a medir las posibilidades y 
límites de los procesos en curso, con la finalidad de mejorar sensiblemente 
las fórmulas de diseño y gestión de los programas del Estado de bienestar.

No obstante, aún son pocos los intentos de valoración económica de 
las diferentes iniciativas. Buena parte de los obstáculos para consolidar pro-
cedimientos de evaluación suficientemente consistentes tienen su origen en 
las dificultades para relacionar los nuevos objetivos con los recursos inver-
tidos. La evaluación económica de los programas públicos se alimenta de 
la información tanto de los costes de las políticas desarrolladas como de los 
beneficios individuales y sociales de las respectivas actuaciones. Existen, sin 
embargo, serias dificultades para identificar correctamente los resultados, 
al tiempo que se echa en falta una fundamentación teórica suficiente de los 
ejercicios de evaluación. En relación con el primer ámbito, es obvio que los 
objetivos naturales de los servicios sociales se distancian de las característi-
cas de unicidad, inmediatez y mensurabilidad. En claro contraste, el nuevo 
diseño de algunos servicios puede producir una amplia variedad de resulta-
dos en dimensiones básicas del bienestar, suele presentar efectos en el largo 
plazo y, con frecuencia, los resultados de algunas de las nuevas políticas 
tienen un marcado componente cualitativo. No siempre es fácil, además, 
incorporar ajustes a los resultados que tengan en cuenta la influencia de 
factores exógenos, como pueden ser las características socioeconómicas de 
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los beneficiarios o las condiciones macroeconómicas del territorio de que 
se trate.

No convienen, en cualquier caso, las generalizaciones que tratan de 
invalidar cualquier intento de mejora de la eficiencia de la intervención pú-
blica mediante el replanteamiento de la forma de producción de algunos 
servicios que tradicionalmente han sido competencia exclusiva del sector 
público. Las formas de producción de estos servicios en el actual contexto 
exigen una revisión profunda. Como señala López i Casasnovas15, en deter-
minadas políticas un mayor gasto público no siempre es la solución: impor-
ta en qué se gasta, cómo se gasta y cómo se financia.

4.4 ¿Qué sistema de financiación es posible?

El tipo de políticas sociales que pueden implementarse depende, en 
buena medida, de los recursos disponibles para su financiación. El diseño del 
sistema tributario es también crucial en el proceso distributivo, no sólo como 
fuente de generación de ingresos sino también como uno de los instrumentos 
con mayor capacidad de corrección de la desigualdad. Los datos disponibles 
para la mayoría de los países de la OCDE muestran que, aunque, en general, 
el efecto redistributivo de las políticas de gasto es muy superior al de las tri-
butarias, éstas tienen un papel importante en la actuación redistributiva del 
sector público. Los impuestos afectan a la distribución de la renta, más en los 
países en los que los impuestos directos alcanzan mayor protagonismo.

Esta capacidad redistributiva de los sistemas tributarios modernos se 
ha convertido en un tema relevante para explicar las tendencias de la des-
igualdad, dadas las dificultades para asegurar un efecto progresivo de los 
principales impuestos, especialmente los de naturaleza directa. El cuestio-
namiento de los impuestos sobre la propiedad o las dificultades crecientes 
para garantizar estándares razonables de equidad vertical y horizontal en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, arrojan muchas dudas so-
bre los efectos redistributivos de los sistemas fiscales. Desde el último tercio 
del siglo anterior, la desaparición de barreras al comercio y la comunicación 
entre países, la libertad de movimientos de capitales y el mantenimiento de 
elevados niveles de evasión, así como de los paraísos fiscales, dieron lugar 
a una dificultad cada vez mayor para controlar las bases impositivas. Este 
conjunto de factores, unido a la creciente competencia fiscal para atraer 
recursos de otros países y/o evitar la salida del ahorro nacional, provocaron 
una progresiva desfiscalización de las rentas de capital. 

15  López i Casasnovas, G. (2013): “Buscando los términos justos del interfaz público-
privado en la reforma del Estado de Bienestar. ¿Qué debería cubrir la protección social”, en 
Presupuesto y Gasto Público, n. 71 (pp. 43-60).
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Además, las críticas a la progresividad impositiva desde la economía 
dieron lugar a la disminución generalizada de tipos aplicados a los im-
puestos directos. Aunque se trata de una cuestión controvertida, algunos 
trabajos señalan que el menor efecto de la imposición personal sobre la 
desigualdad tiene que ver con la repercusión negativa que la progresividad 
tiene sobre los incentivos, lo que implicaría una menor actividad, menores 
niveles de acumulación de recursos y comportamientos evasores, aunque 
ello provocara un efecto indirecto igualador a través de cambios en la renta 
de mercado. Con este tipo de argumentos, de algún modo, se intentan justi-
ficar por razones de eficiencia reformas a la baja de la imposición directa, 
singularmente en el ámbito del impuesto personal sobre la renta e incluso 
una marcada limitación de su progresividad. 

La consecuencia más importante de las tendencias señaladas ha sido 
la progresiva concentración de los impuestos en los objetos imponibles más 
fácilmente controlables, es decir, las rentas del trabajo dependiente y el con-
sumo, con un mayor énfasis en la imposición indirecta, ante sus efectos 
aparentemente menos negativos sobre la eficiencia y el crecimiento. En la 
misma dirección, los impuestos sobre la propiedad fueron también objeto 
de duras críticas, lo que implicó la desaparición en muchos países de la im-
posición patrimonial. En términos de la distribución de la renta, los datos 
de las encuestas de ingresos a los hogares muestran un impacto cada vez 
menor de los impuestos y cotizaciones, tendencia reforzada en los años de 
crisis. 

Una cuestión relevante en el debate sobre fiscalidad y redistribución 
es hasta qué punto la capacidad redistributiva de los tributos en España es 
menor que la de otros países. Los resultados que ofrece Eurostat mediante 
la Encuesta de Condiciones de Vida de la Unión Europea (EU-SILC) son 
clarificadores: de los seis países principales de la Unión Europea, España 
es el que presenta indicadores más bajos de redistribución a través de los 
impuestos que pagan los hogares. Esto no significa que los impuestos no 
sean progresivos en España, ya que es uno de los países con mayor nivel de 
progresividad de esos seis, en su mayor parte justificada por la incidencia 
del IRPF sobre la distribución de la renta. 

Las últimas reformas del IRPF, analizadas en Onrubia y Picos16 a par-
tir de los registros de declaraciones procedentes de la Agencia Tributaria, 
confirman la progresividad del impuesto, especialmente en los años de im-
plantación de las respectivas reformas (1999, 2003 y 2007).  Los factores 
que más afectan al aumento de progresividad son los mínimos personales 
y familiares, así como las reducciones por rendimientos de trabajo, sensi-
blemente más que los cambios de la tarifa. Por otro lado, permanecen en el 

16  Onrubia, J. y Picos, F. (2013): “Desigualdad de la renta y redistribución a través del 
IRPF, 1999-2007”, en Revista de Economía Aplicada, n. XXI (pp. 75-115).
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IRPF elementos con un efecto claramente negativo sobre la progresividad, 
como la reducción de la base por la inversión en los fondos de pensiones y 
la deducción por doble imposición. Los efectos positivos sobre la progre-
sividad, sin embargo, han sido compensados por la reducción de los tipos 
medios, lo que explica el escaso efecto redistributivo de este impuesto y su 
tendencia decreciente.

Todo parece indicar, en suma, que el sistema tributario español tiene 
una incidencia limitada y decreciente sobre la distribución de la renta, so-
bre todo si se toma en consideración la presencia de un componente regre-
sivo de entidad en los impuestos indirectos, que no están incluidos en las 
consideraciones anteriores. En este contexto, parece necesaria la defensa de 
la progresividad y del efecto redistributivo del IRPF en el momento actual, 
sobre todo como un medio para compensar el componente regresivo de 
otros impuestos. Las consecuencias redistributivas de las recomendaciones 
de las instituciones internacionales, que pasan, sobre todo, por fortalecer la 
imposición indirecta reduciendo al mismo tiempo el peso del IRPF, serían 
con toda probabilidad negativas.

Hay que recordar que en las sociedades europeas, a pesar de la crisis, 
se siguen manteniendo niveles de gasto público elevados para garantizar los 
servicios de bienestar, especialmente valorados por la población y núcleo 
central del Estado de bienestar europeo y del significado de la cohesión 
social. Para mantenerlos, hacen falta recursos impositivos, aunque éstos 
puedan ser complementados con otros tipos de ingresos. Si se defiende el 
modelo europeo, eso implica mantener un nivel de presión fiscal elevado, 
con un peso importante de impuestos directos, para poder financiar los ser-
vicios públicos y garantizar estándares de igualdad, seguridad individual y 
bienestar que no existen en otras áreas del mundo, donde el sector público 
tiene menos peso, la presión fiscal es más baja y se sustenta sobre los im-
puestos indirectos.

La existencia de un impuesto sobre la renta personal efectivamente 
progresivo puede compensar los efectos regresivos que puedan generar los 
impuestos indirectos. Ello exige, en todo caso, mantener un cierto equilibrio 
en la tributación de las diferentes fuentes de renta, evitando un tratamiento 
de privilegio para las rentas de capital, tanto de carácter personal como 
societario.

Un sistema fiscal eficiente y justo implica:

la defensa del impuesto personal sobre la renta como el mejor ex-
ponente del significado de ciudadanía europea y del mantenimiento del 
principio de justicia y capacidad económica para el reparto de las cargas 
públicas; 

un impuesto de sociedades progresivamente armonizado y someti-
do al control de Administraciones tributarias coordinadas; 
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una imposición indirecta también armonizada y de aplicación 
general, cuya capacidad recaudatoria pueda emplearse para financiar los 
servicios públicos y que permita atender, cada vez más, objetivos medioam-
bientales; 

la revisión de la imposición sobre la propiedad para que los secto-
res de rentas altas paguen en función de su capacidad económica; 

y las cotizaciones sociales como expresión de una parte del salario 
diferido y mecanismo de financiación del sistema de pensiones basado en 
el reparto.

Además, la lucha contra el fraude es un factor crucial de cierre de un 
sistema fiscal coherente, capaz de mejorar la distribución de la renta, lo 
que exige una Administración tributaria eficiente y coordinada con otras, la 
aplicación estricta de las leyes penales a los defraudadores y una cultura y 
educación tributarias extendidas y aceptadas por los ciudadanos.


